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PRESIEENCIA DEI CONSEJO DE MINISTOOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asiurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 1 de agosto) 

1890

Ouerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes

Pliego de condiciones para la 
ejecución de los aprovechamien
tos de leñas que se enajenan en 
pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 
el plan correspondiente al año fo
restal de 1926 a 27.

1.® Las subastas de productos 
leñosos se celebrarán en las 
Casas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el domicilio social 
de las entidades municipales pro
pietarios debiéndose anunciar pre 
vio acuerdo municipal por AlcaF 
des con 30 días de anticipación en 
el B. O. de la provincia y por me
dio de edictos en los sitios de cos
tumbre y celebrarse con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 162 
del Estatuto municipal y en el Re
glamento de contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de 
Julio de 1924.

2;* Para poder tomar parte en 
la subasta será condición precisa 
que los licitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su
cursal de Depósitos o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
le el remate, el 5 por 100 de la 

■ tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado ol acto se de
volverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto al que figure como mejor 
postor, ál que se le devolverá

I después de terminado el aprove- 
I chamiento, si resulta que se ha 

ejecutado sin ninguna novedad 
I y obtiene el certificado de buena 

corta.
3,® No podrán tomar parte en 

las subastas las autoridades que 
acudan ei el Jas de oficio, los em
pleados de Montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res- 
ponsabilidader que les fueron im- 
puestas per extralimiticiones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o lo que no hayan hecho efec
tivas las multas e indemnizacio
nes ii puestas por infracciones fo
restales. Los que falten a lo pre
venido en esta condición perderán 
el depósito del 5 por 100 a que se 
refiere la anterior declarándose 
nula y sin ningún valor ni efecto 
la subasta que volverá a verificar
se de nuevo, siendo de este 5 por 
Î00 el 10 por 100 para el Estado 
y el 90 por 100 restante para el 
dueño pel monte.

4.® Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados y llenándo
se los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 | matante queda obligado a ingre
y con asistencia de un empleado | sar en la Tesorería de Hacienda i 
de Montes o de la Guardia Civil. | el importe del 10 por 100 líquido

5.® Ei rematante tiene que de la cantidad en que haya jido 
nombrar fiador abonado para los | adjudicado el aprovechamiento, 
incidentes y consecuencias del re f lo correspondieate a las indem-
mate, y si, ninguno de los dos re- i nizaciones que devengue el per- 
sidiera en el pueblo donde radica ¡ sonal del ramo por las distin as
el monte, se nombrará una tercera 
persona con la que se entenderá 
la Administración para las notifica 
ciones que se Ies dirije n, bien en
tendido que como el fiador pro

5

puesto por el rematante ha de 
a gusto y contento del dueño 
monte de los Ayuntamientos, 
personas que formen cf tos se 

ser 
del 
las 
ha-

ran particular c individualmente 
solidarios del rematante y fiador, 
y, por tanto directamente respon
sables, en último término, de todas 
cuantas responsabilidades y penas 
sean impuestas al rematante por 
las faltas exíralimitacicnes o abu 
sos que puedan cometerse dentro 
del sitio del aprovechamiento y zo
na reglamentaria.

En su virtud cuando un rema
tante no encontrase o no preseu-

S

I tase fiador, y ai Ayuntamiento 
I le constase ser persona con ga- 
I rantías o bienes personales más 
Íque suficientes para cubrir el pre

cio del remate y toda clase de las 
demás responsabilidades a que 
sus incidentes pudieran dar lugar 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon- 

’ sabilinad, en último término co

mo antes se indica.
6.® Será decaen ta del contratista 

el pago de todos los gastos y cos
tas del remate.

7®. La aprobación de la subas
ta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiéndo copia del t Serán nulas las condi-
acta y dando cuenta del acuerdo ? ciones económicas que se opon-
a la Jefatura del Distrito forestal, 
y contra esta clase de acueríioa 
podrá recurrirse en vja contencio
sa con arreglo al Estatuto muni
cipal. Los Ayuntamientos po
drán ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de 8 días adjudicándo
se el remate por la máxima pos
tura hecha.

8 .* En el término de diez días a 
contar desde el en que se notifi
que oficialmente al interesado Ja 
aprobación de la subasta, el re

operaciones, según previene la 
R. O. del Ministerio de Fomento 
fecha 5 de febrero de 1909 inser
ta en el Boletín Oficial u°. 32 fe
cha 11 del mismo mes en la habi
litación del Distrito y ampliar 
ha.sta el 20 por 100 el 5 por ICO 
ya depositado en la Caja de la 
Depositaría municipal, para res
ponder de los daños no justifica
dos que se ocasionen desde que 
se haga cargo del monte hasta que 
se levante el acta del reconoci
miento final al terminar la explo
tación cuyo 20 por 100 permane
cerá en depósito sin poderse reti
rar hasta después de levantar el 
acta de reconocimiento final, si se 
expide el cert’flcado de buena 
corta.

9 . Los ¿Lloaldes de los pue- 

i

5

I
I

bl a que pertenezcan los mon
tes doude han de-ejecutarse estos 
apr.^vechamientos, deberán re
dactar un pliego de con liciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que este, 
en el acto de las subastas señalán
dose el mocto y forma en que los 
rematantes han de hacer la entre
ga en la Depositaría de fondos 
municipaies del 90 por 100 del 
importe de la subasta siendo los 
inuividuos del Ayuntamiento par- 

1 ticuiar y solidariamente responsa- 
bles de los perjuicios que porfal- 

" ta de este requisito pudieran su- 
1 frir ios pueblos a quienes repre-

gan al pliego de las facultativas.
l 10. Cuando el rematante no 
[ cumpla las condiciones anteriores 
I para, la celebración de la su basia 
j o impidiese que éste tenga efecto 

A

en el término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esti; declaración 
serán:

1 .’ La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta que des
de Fuego se adjudicará el 10 por 
100 al Estado y el 90 por 100 al 
dueño del monte como indemni
zación del perjuicio ocasionado 

, por la demora en el servicio.
2 .° La celebración de un nue-

• YO remate bajo las mismas condi- 
; ciones, pagando el primer rema- 
: tante la diferencia del primero y 
; segundo.

3 ." Si todas las subastas que
dan desiertas, el primer rematan
te queda obligado a pagar la di- 
fereíicia entre la tasación y adju
dicación, repartiéndose en la mis
ma forma en estos dos últimos 
casos, que se indican en el. punto 
primero.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematante», todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra ( omenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los 15 días de 
la notificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el piimero de Abril 
en adelante, cuya licencia les se
rá concedida por el Ingeniero
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Jefe previa la .roseutacióii en su 
oficina de la carta d< p (g-^ y jus
tificante q!V: acredite ios depósi
tos del 10 pt»r 100 a que se^ refie
re la ■ ondicióu 8.’, ordenándose 
a la vez la entrega del aprove 
chamiento que se hará por el em
pleado del ramo que designe e 
señor Ingeniero Jefe a presencia 
del rematante o su apoderado en 
forma, y con asistencia de la 
Guardia civil y de una comisión 
nombrada por el Ayuntamiento 
previas las citaciones oportunas 
que harán los empleados del ra- 
iQO,

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los ká- 
mites que para ello sea preciso, 
dentro de ios plazos indicados, 
se declarará nula U subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
citadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicaiiO el acta corrí spon-' 
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del f istfito 
forestal y otro para el rematante 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio dei apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor de su límite. 8 i en el acto de 
la entrega se observase que falta 
alguno de los productos señala
dos, el rematante no tiene dere
cho a que se le marquen otros en 
su equivalencia, y sí únicamente 
a la devolución p )r cuenta del 
dueño del monte cel valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12. No obstante lo anterior 
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia le
gal manifestase por escrito a la Je
fatura de Monteó antes de proce
der a las (tperacion ;s de corta que 
renuncia al acta de entrege hacién 
dose responsable a todo cuanto 
pudiera resultar en el reconoci
miento final del sitio de la corta y 
zona reglamentaria, podrá c( men- 
zarlas operaciones del aprovecha
miento sin el requisito de entrega, 
una vez que obtenga la conformi- 
dad por escrito del señor Ingenie la correspondiente acta con la ex- 
ro Jefe como contestación y reso- presión detallada de los motivos ra- 
lución a la petición antes citada, zonados por los que suspenden la 
no teniendo en este caso derecho ; corta, cuya copia^ debidamente 
el rematante a ninguna reclama- autorizada, rt mitírán a la Jefatura 
ción si faltase algún producto de ' para proceder a lo que haya lugar, 
los señalados; entendiéndose que : 16. El rematante tiene derecho
el plazo para ejecutar el disfrute 
empieza a correr desde la fecha 
en que el señor Ingeniero Jefe auto
rice por escrito la corta sin entre
ga, de la que se dará cuenta al 
Sobreguarda y Guardia civil.

15. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisitos 
prevenidos en la Condición 8.® die 
se principio al aprovechamiento 
sin la licencia correspondiente y 
previa la entrega o autorización a 
que se refieren las dos anteriores,

así como el que no terminase to
das las (operaciones de corta y ex
tracción dentro del plazo concedi
do, incurrirá en las penas señala
das en los artículos 26 y 27 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884.

14. El rematante con sus fiado
res solidarios^ serán responsables 
de cuantos abusos, extralimi-
taciones y dafios se cometan du- - 
rante el disfrute en el siíit del 
a’¡ rovechamiento y zona regla- 
mentaría, siempre que no justifi- 5 
quen plenamente quién los haya | 
cometido, dando de ello conocí- I 
miento dentro délos cuatro días i 
siguientes al en que se observa- s 
ren, tanto a la Autoridad local í 
como a la Jefatura de Montes, ¿
para exigir las responsabilidades 
que procedan.

15. Para el debido cumpliraien 
to de los articulos 14 al 30 de la 
Peal orden de 9 do .gosto de 
1876, aprobando la adimón al ca
pítulo ill de la cartilla de la i uar- 
dia civil, los funcionarios de Mon
tes darán conocimiento a los Co
mandantes de puesto, de los sitios 
días y horas en que han de prac
ticar actos do servicio, como en
tregas, cotitadas, reconocimien-os 
finales de aprovechamientos y de
más reglamentarios, para que asis
ta la fuerza como y para los efec
tos que el artículo 16 previene, y 
en el caso de no poder asistir los 
comandantes de puesto se lo co
municarán for escrito y con la 
debida antelación al funcionario 
del ramo de quien reciban el avi- 
s >, para que éstos hagan constar 
siempre en las actas y demás do
cumentos oficiales, las causas o 
motivos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir a 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

La Guardia civü reconocerá fre
cuentemente la marcha de las ope- 

“ raciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 

; el articulo 16 de la adición al ca-

Ï

pitillo III de ni cartilla, y tanto superficie lisa y limpia para ím-
esta fuerza como los empleados

1 del ramo, .suspenderán las opera- 
; ciones al observar cualquier falta, ;
■ extra limitación o abu so levantando

a utilizar las lefias desligadas y 
las que produzcan las operaciones 
de rozas, limpias, claros o podas, 
según la conveniencia del rodal 
que previamente se haya señalado 
sea objeto de la subasta. Las 
corlas y aprovechamientos de las 
leñas concedidas se practicarán 
con exíricta sujeción a los modelos 
que de antemano se establezc an o 
señalen, que dejarán intactos hasta 
la terminación del disfrute para la 
necesaria verificación y compro-

bación, perdiendo el rematante el ; ejecución de esta clase de aprove-
derecho a continuar el disfrute ; 
desde el momento en que ejecute 
cortas fuera del rodal designado o 
las haga de distinto modo que se 
le ordene.

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán cor
tar los sefialados, y se hará de tal 
modo que el marco quede intacto 
enil tocón, procurando que a la 
caída se cause el menor dafio po
sible en el repoblado joven y ár
boles inmediatos. Todo tocón 
qne se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente el 
desrraigue y extracción de los de 
las encinas y robres que sean ob
jeto de la corta; y cuando sean en
cinas daiá antes de apearlas un 
corte circular o anillado por enci
ma del punto donde esté implanta
do el marco, procurando que el to
cón quede, despues de cortado el 
árbol, con una supeiflcie convexa, 
lisa y limpia para evitar que las 
aguas se detengan.

Queda absolutamente prohibí ^o 
i dc»( ortezarlos tocones o raigales

de las encinas o robres destina- I 
dos a la obtención de corteza, tan j 
o casca. ¡

17. El contratista se obliga a 
dejar la superficie de la corta, 
limpia de brumus, astillas y ( has- 
cas y puede hacer desaparecer lo 
que no quiera aprovechar por 
medio déla quema en montones. 
Le no hacerlo así, se procederá 
por la .Administración a ejecutar
lo a costa del rematante.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemen
te prohibido el desmoche de árbo
les de todas clases, debiendo so
lo limpiárseles de las ramillas 
que tengan en el tercio inferior 
de sus troncos y distribuyendo el 
ramaje, de modo que quede el 
más vigoroso, dando siempre los 
cortes los más verticales posible 
y con instrumentos bien Acortan
tes, a fin de que queden con una 

pedir que Jas aguas y nieves se 
detengan.

19. Cuando el aprovechamien
to sea por rozas, se hará é^sta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, Jescu.ijando las especies 
que constituyan maleza y las ce
pas vi^jas e inútiles, dejando los 
resalvos más fuertes y vigorosos, 
convenientemente espaciados pa
ra su mejor crecimiento y desa- 
1 rollo, y si se tratare de clara o 
limpia, está obligado el rematan
te a rozar las matas achaparradas, 

- reviejas y raquíticas, conservando 
los resalvos mejor guiados y más 
fuertes a la distancia y con suje
ción a los modelos que señale el 
Sobreguarda o funcionario encar
gado de la dirección de la corta, 
quedando el rematante responsa
ble de cuantos daños y perjuicios 
se ocasionen al monte por la mala

chamientos.
Los rematantes de esta cla

se de subast.is, deberán obtener 
las licencias de corta en los plazos 
y términos que se expresan en la 
condición 11,’; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de
berán quedar terminadas antes del 
día 15 de Mayo próximo, sea cual
quiera la época en que comiencen, 
puesto que pasado dicho día se 
efectuarán los reconocimientos fi
nales, perdiendo los rematantes 
todos los productos y lefias corta
dos.

20. Antes de proceder a la sa
ca de la lefia, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del señor Ingeniero Jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo lo 
que se extraiga, que si se encuen
tra será embargado para enajenar
lo en pública subasta, abonando el 
interesado en todo caso el valor 
de los productos si n » fueran res
tituidos, lina multa igual al doble 
de gu valor, y además la indemni
zación de dafios y perjuicios, pe
nas que serán aplicables a todo 
lo que se considere fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
: el número, clase y condiciones 

de los productos a que se refieran 
. levantándose el acta correspon

diente que se extenderá 'por tri
plica lo, uno de cuyos ejemplares 
sera para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro para el rematante, 

i en cuya acta se consignarán to
dos los dafios y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado las 
operaciones del aprovechamiento, 
presentando un estado demostra
tivo de los productos obtenidos. 
Esto no obstante, si conviniese a 
los intereses del rematante ir ex
trayendo del monte los productos 
por partidas antes de terminar el 
disfrute, solicitará con la antela
ción dpbida los aforos que desee, 
acompafiando a estas peticiones 
el estado demostrativo de los pro
ductos y el importe de las dietas 
del personal, que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practicar estos 
servicios, según la importancia o 
condiciones de los mismos, sin 
cuyos requisitos no se ordenarán 
ni podrán los rematantes extraer 
del monte los productos hasta la 
termin^íción del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que se
ñala la condición 24.

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcurri
do por lo menos la mitad del plaZQ

SGCB2021



Afio 1926 BPWIH OFICIAL Págíns 3.—Ntíns 94

señalado para la corta y preprepa- 
ración, a contar desde la fecha de 
la entrega o de la resolución de 
que trata la condición 12.

22. Si al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi
que observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay otro» 
que no lo son, o que la cantidad 
dé los que se encuentre a la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un aprove
chamiento legal se trata de ex
traer oíros productos fraudulen- 

- tós, suspenderá inmediatamente 
la corta, embargando todos los 
p reductos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu
cado el aprovechamiento con la 
indemnización de daños y perjui
cios, una multa igual al doble del 
valor de los productos 
que Se encuentren y que serán 
enajenados en pública subasta y 
pérdida total del depósito o fian- 

«

La misma pena será apli-za.
cable si se les sorpre ide introdu
ciendo en la corta productos frau
dulentos por cualquier medio que 
se les aforen productos que en la 
realidad no existen.

23 Queda terminantemente 
prohibido la formación de socie 
dade» y cesiones o participación 
en ios aprovechamientos a otras 
personas que no sean los mismos 
rematantes, únicos q''e ante la y 
Administración tienen personali
dad legal, y únicos por tanto, con ; 
sus fiadores solidarios, directa- : 
mente responsables de todos ; 
cuantos abusos puedan cometer ? 
sus operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamiantos y • 
de todas las faltas a las condicio- > 
nes del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o aforo, designarán la 
localidad donde haya de estable
cerse el almacén o depósito de 
los pro tuctos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará constar en el acta.

Designará asimismo y facilita
rán a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir los produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de Dpto.especifi 
candóse asimismo de una manera 
clara y precisa los caminos y ve - ' 
redas que al efecto se les marque 
quedando en la obligación de de
nunciar a cualquier otro que con
duzca productos por dichos si
tios o caminos.

24. La saca o extracción de los 
productos que figuren en los do
cumentos referentes a las conta
das o aforos se hará solo por 
los caminos y veredas antiguas o 
pollas nuevas que en dichos do- 
cu men toa precisen los empleado»

del ramo, si se probara su necc 
sidad. Los materiales y pro 
ductos que se encuentren fuera 
de las vías st ñaladas en referi
dos documentos, se considerarán 
como fraudulentos, embargándo
se para ser enajenados en pública 
subasta y pagando los rematantes 
si son de su propiedad, o los 
conductores si no lo son de la 
corta legal una multa igual al 
doble del valor de los productos, 
indemnizándose además los da
ños y peí juicios « no ser que el 
medio de perpetrar esta extrac
ción constituya un delito de hur
to penado en el k^ódigo, en cuyo 
caso entenderán ios Iribunalcs 
ordinarios.

25 Para las, operaciones de 
apeo, labra y extracción de los

I productos objeto de la subasta, 
se concederán ’al rematante los 
} lazos expresados en el estado 
correspondiente, contados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la con
dición 12, quedando absolutamen 
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de lo.s productos o árboles subas
tados el uso que mi s le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará al 
señor Ingeniero Jefe por escrito 
para que éste, en su vista ordene 
a los funcionarios del ramo la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan « al car
boneo sin la previa autorización 
por escrito y la designación de 
los sitios donde hayan de hacer
se, perderán el carbón elaborado, 
abonando como multa el doble de 
su valor, además de indemnizar 
los daños y perjuicios que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se es
tablecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán | «Boletín Oficial» en que se haya
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los re
matantes pagarán como multa el 
doble de su valor, abonando ade
mas éste y el importe de los daños 
y perjuicios que se hubiesen oca
sionado.Los rematantes serán asi
mismo responsables ce los incen
dios que durante el aprovecha
miento puedan ocurrir en el sitio 
de la corta y zona reglamentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 

exacto cumplimiento de estas 
condiciones y de que el aprove
chamiento se verifique con arre
glo a las disposiciones vigente©.

29. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al Sr. Ingeniero jefe, 
quien designará al empleacodel 
ramo que lo ha de ejecutar, el que 
lo verifica á a presencia del r? ma
tante, Guardia civil. Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las i es{mnsabilidadts 
que pívcedan. Do esta operación 
selevaníafá por triplicado ei acta 
correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares será para el Ayunta
miento, otro para el expediente 
del Distrito forestal, y otro para 
el rematante, en cuya acia se con
signarán todos los daños y nove
dades que se encuentren dentro 
del sitio del aprovechamiento y 
200 metros alrededor de esos lí
mites.

30. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 
17 de A ayo de 1865.

31. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecuíar los aprovechamien 
tos y su extracción desde los mon
tes a los pueblos.

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia o 
desbroce, cuyos productos se uti
licen como hornijas, no se podrán 
fon ar hacinas o depósitos den
tro de los montes ni a menor dis
tancia de 200 metros de sus lími
tes, por el peligro de incendios: 
quedando a cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los 
productos que se vayan extrayen
do para los efectos de su trans
porte, con las condiciones preve
nidas a ios centros de consumo.

¿3 A todo expediente de su
basta se unira un ejemplar del 

hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

34. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

35. Para la conducción de los 
productos, se cumplirán todas las 
condiciones sobre salvo-conduc
tos, fijadas en el pliego de apro
vechamientos maderables.

Logroño 30 de Julio de 1926.
El Ingenien» Jefe, José María 

de Gaztelu.

1912

EDICTO 
para notificar por medio del 
« Boletín Oficial» a /orusiei'osla 
providencia de segundo grado

Don Víctor Martínez Ortíz, Be- 
caudado? de la Hacienda en 
el pueblo de Baños de Bío 
Tobía.

Hag j seber: Que en el expedien
te qn? me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si
guiente:

*P’*ov;dencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 2. de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
aescubrimieníü, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Norifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante ei plazo de veinticuatro ho
ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior prt videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica t or medio de la pré
seme, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 '^e la Instrucción de 26 de 
abril de 19(!0, a saber:

Losetas

Victoriano Alesanco 2‘65
Simón López 2*52
Florentino Lobato 4‘62
Cándido Lañas 2T6
Juaua Campo 2‘73 
Bruno Monasterio 54 
Vicente Monasterio 3‘.96 

Baños de Río Tobía, 2 de julio 
de 1926.

El Recaudador, 
Víctor Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Diputación Provincial 

CEDULAS PERSONALES

A petición de varios Ayun
tamientos de la provincia, 
y haciendo uso del derecho
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que le reconoce el artículo 
32 de la Instrucción para la 
Administración y cobranza 
del impuesto de cédulas per
sonales, aprobadas por Real 
decreto de 4 de noviembre 
de 19'25, la Comisión provin

y

cial en sesión (‘elebrada el 
día 29 de julio último, acor
dó ampliar por todo el mes 
de agosto, el período volun
tario de recaudación de cé
dulas personales.

Logroño, 2 de agosto de 
1926.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión 
del señor Jefe de Adminis
tración militar de la provin
cia, teniendo a la vista los 
estados de los precios a que 
se han vendido los artículos 
de suministros en los pue
blos cabeza departido judi
cial durante el mes de junio, 
han fijado para el de julio el 
precio medio siguiente:

Pesetas

Ración de pan de 70 degmos. 0‘41 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

c’e carne, kilogramo 3‘ 6 
de vino, litro C‘27 
de cebada de 4 kgmos 1'85 
de paja de 6 kgmos 
de aceite, litro 
ds carbón, kilogramo 
de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

0‘49 
2.7 
0‘24 
0‘14
1‘25

Lo que se anuncia en el 
Boletín Oficial para conoci
miento de los Ayuntamien
tos, a fin desque a la mayor 
brevedod posible presenten 
a su liquidación los recibos 
de los suministros hí'chos a 
las tropas y Gua día civil en 
este corriente mes.

Logroño, a dos de agosto 
de 1923.=E1 Presidente, En
rique Herreros de Tejada,= 
El Secretario, Benigno Ma
cuá.

1993

Tesorería ■ Contaduría 
de Hacienda de la pro

vincia de Logroño

La cobranza d» las contribucio
nes e i np testos eu su período 
voluntario queda abierta en todas 
las Zonas de la provincia desde 
ell.® le \gO3to próximo y los 
Recall ladores avisarán oportuna, 
mente a los Sees. Alcaldes, los 
díis «11Î h II 13 llevara-efecto la 
Odón 1.44 0.1 orla localidad, para 
que éstos.4 su vez lo hagan co- 
uooer i -OS oo utribuyentes por 
medio le edi úo s que se fijarán 
en la Sasa Cousist orial y demás 
jQrmas acostumbradas.

Dicho período voluntario com
prende desde el L'’de Agosto al 
15 de ' eptiembre y se advierte a 
los contribuyentes, que si dejan 
transcurrir el día 15 del tercer 
mes del trimestre sin satisfacer 
el importe de 1g3 recibos incurri
rán en apremio, sin mas notifica- 

4

cióii ni requerimiento; pero si lo 
satisfacen den ro de los 0 últi
mos días del mencionado mes so
lo tendrán que abonar un 10 por 
100 de recargo, que automática
mente se elevará a un 20 por 100 

’ el día primero del trimestre si- 
‘ guíente.

Lo que se hace público por me- 
i dio de este periódico oficial para 

que llegue a conocimiento de los 
: interesados.
i Logroño 31 de Julio de 926.

El Tesorero-Contador, 
F. Aren zana

1982

üí A Il H

i ANUNCIO
Recibidas definitivamente las 

‘ Obras de reparación de explabc- 
’ 'ción y firme en los kilometres 16 
j al 20 de la carretera de Logroño 
I a Cabañas de Virtus, ejecutadas 
i por el contratista i on Fermin 
: Jimenez Sáenz y a fin de que 

pueda retirar la f-anza constitui- 
da para responder de la contrata 
a tenor de lo prevenido en la heal 
orden de 3 de Agosto de 1910, 
modificando el artículo 65 dei 
pliego de condiciones g^neiales 
para la contratación de las obras 
públicas, ordeno a los Ôres. Al
caldes de Fuenmayor, Cenicero, 
Tori'cmonta!vo y San Asensio, en 
cuyos términr.s municipales se 
ejecutaron las obras, que remitan 
a la Jefatura de Obras públicas 
de esi í provincia las recl.amacio- 

; nes que les hayan sido presentn- 
das o las que íes presenten con- 

í tra el referido contratista, en el 
i impío regable plazo de treinta 
i día.s a cortar desdo la inserción 
: de este anuncio en el «Boletín 
I Oficiab, a cuya terminación, de 
I no ser en viadas se entenderá que 
i no existe reclamación alguna. 

Logroño 30 de Julio de 1926.
i I'l Gobernador
; Ignacio G. de Careaga.

2003
CíRóULAR

El Comandante del puesto de 
Enciso, participa a este Gobierno, 
que el día 29 del actual y en el 
monte denominado «Portillo del 
i. arrascal» recogió el vecino de 

■ as Ruedas, Julio Lafuente, una 
yegua, cuyas 
guientes:

Pelo negro: 
te; Una ?»} en 

señas son las si'

íistrella en la fren- 
la cajilla derecha

hecha a tijera: t rin y cola larga: 
Sincabezada;Herradadélas manos « comparecerá ante el Juzgado de 
Patiblanca de las do» patss, esta» Teruel dentro del término de diez

rozadas por la parte interior: Con 
leche: /klzada próxima 1‘25 ms.: 
De seis a siete años.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

1 ogroño, 3 de Agosto de 1926. 
El f obernador, 

Ignacio G. de Careaga

2002
CAZ Á

En cumplimiento de lo precep
tuado en el párrafo segundo del 
artículo 17 déla vigente Ley de 
Caza, a partir del día 15 de los 
corrientes queda autorizada la 
caza de las palomas campestres, 
torcaces, tórtolas y codornices, 
en aquellos predios en que se en
cuentren segadas o cortadas las 
cosrehas, aun cuando las haces o 
gavilhs se hallen en el suelo, no 
pudiendo intrusarse los cazado
res en los terrenos que no se en
cuentren en estas condiciones.

A símismo y desde el día prime
ro de septiembre, queda autoriza
da toda clase de caza.

Lo que se hace público por 
medio de la presente para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

L ogroño, 1.® de agosto de 1926.
El Gobernado!, 

Ignacio G. de Careaga.

¿dministrísciún te Justicia

1977 
( ÉDULÀ DE C ITACIÓN

El ' r. D. Antonio Palacio Gu
tiérrez, Juez Municipal de esta 
í. iudad en providencia del día de 
hoy, diet; da a denuncia del Sr. 
j*;fe de la Estación del Norte de 
esta C iudad, ha acordado se cite 
a Celedonio Martínez Adán, vecino 
que fué de esta v iudad y cuyo 
actual paradero se ignora, si bien, 
según datos se halla sirviendo 
^n un carroussel, para que el día 
sois de Agosto próximo y hora 
de las once, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa Consistorial, con el 
fin de celebrar juicio de faltas so
bre el hecho de viajar sin billete; 
previniéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para (pie conste y su inser
ción el Boletín í ficial de la Pro
vincia, expido la presente en Ca
lahorra a veintiséis de Julio 
mil novecientos veintiséis.

El Secretario 
Cándido Jiménez

de

Jiménez y Jiménez (Gabriel) de 
19 años de edad, hijo de Natalio 
y Quiteria, soltero, natural de 
San A'^c’ sio (Flaro) . gitano, es 
alto, ojos negros, pelo negro, mo
reno, nari rect;!/ ambulante, cu
yo ictual paradero se ignora. 

días, para constituirse en prisión 
en causa que en otros se le sigue 
por hurto, número 40 de 1926, ba
jo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Teruel 28 de Julio de 1926. 
El Juez de Instrucción

Juvenoio Fualde

1912

para notificar por medio del 
«Boletín Oficial» a forasteros la 
providencia de segundo grado

Don Víctor Afartínez Ortíz, Be- 
caudador de la Hacienda en 
el pueblo de Bobadilla

Hago seber: Que en el expedien- 
• te que me hallo instruyendo por 

débitos de Contribución Rustica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la s¡- 
guienle:

<P’'ovidencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el arí. 66 de la 
Instrucción de 2c de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
uesciibrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Norifiquese a los contribu
yentes esta providencia, a fin del 
que puedan saíist^acer sus débitos 
durante e¡ plazo de veinticuatro ho- 

= ras; adviniéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
aníerior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica por medio de la pré
senle, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda ele esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
arí. 142 ''c la instrucción 
abril de 19G0, a saber:

Aurea Navaridas 
Cipriana García 
Faustino Lacalle 
León ( .areía 
Manuel Medina 
Manuel Azofra 
Marcos Lacalle 
Valentín Morga 
Domingo > orga 
Gregorio Zubia 
Deogracias Armas 
Eleuterio Martínez 
Julián Martínez 
Valeriano Ibáñez 
Abdón Monasterio 
León García 
Melitón García 
Pedro González 
Pedro Sobrón 
Segundo i ópez 
Vicente Monasterio 

de 26 de

Pesetas

2‘62 
4‘66 
2‘04

13‘46 
2‘58 
2‘24 
3‘88 
5*17
4‘01 
1‘97 
1‘62 
1‘62 
2‘99

54 
2‘16 
2‘16

82 
1‘62 
1‘92 
P09 
r09

Bobadilla, 2 de julio de 1926. 
El Recaudador, 

Víctor Martínez.

Impreata de
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COMSIOWPaOTOClÁL
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer, y de conformidad con lo provenido en el artículo 2.“ del Re

glamento para la ejecución del Estatuto municipal sobro contratación de obras y servicios, acordó sacar a remate por 
medio de subasta pública y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de licitadores, el sumí- 
nistro de los artículos que a continuación se expresan, para los Establecimieníos de Beneficencia durante el año eco- 
nómico de 1926-27 bajo los tipos que se especificau a continuación y en el día que también se detalla.

ARTICULOS

1-Eeciia en que tendrá lugar 
el remate

'• III llllllia

consumo’ calcul ado

Precio 
de cada 
unidad

—
Pesetas

Importe

Pe.setas

Depósito 0 
flanzasque 
hadecons- 

tituírse
Pesetas

Año Mes Día Hora

Harina.............................................

Carne de cebón...........................

1926

»

Agosto

»

27 

»

12 750 sacos de 100 kilogramos.

12.000 kgs. por cuantos enteros

60‘00

3‘40

45.000

40.800

2.250

2.040

Estos contratos están sujetos en la actualidad a los impuestos de Derechos Reales, pagos al Estado y contribución industrial 
Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.
El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el 

la Corporación y el Secretario de la misma.
sefior Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Diputado, designado por

Los pliegos de proposición podrán presentarse desde el día siguiente en que se halle publicado este anuncio, hasta el día anterior en nue 
haya de celebrarse la licitación, y durante las horas de 9 y media a 13 y media.

A t(»do pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional preve
nido para tomar parte en la subasta, y por las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta en el presente anuncio cuvo depósito 
deberá hacerse en metálico, títulos de la Deuda Provincial o certificaciones de crédito contra la Corporación, así como también en signos o 
valores del Estado, constituyéndolos en la Caja de fondos provinciales.

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado a cada unidad ni fracción inferior a un céntimo.
En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación p.jr pujas a la llana du

rante el termino de quince minutos entre los autores de aquellas, y si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del remate. (Artículo 14, Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal)

Los pliegos Je proposición deberán entregarse bajo sobre c?rrado a satisfacción del presentador, a cuyo efecto podrá lacrar precintar o 
adoptar cuantas medidas de seguridad estimen necesarias a su derecho, en todos y cada uno de los sobres en que.encierre su proposición v 
en el anverso del que contenga y cierre todos los demás deberán hallarse escrito y firmado por el licitador, lo siguiente. ’

<iPropo»ieidn para opiar a la subasta de............. (y a continuación el objeto de la misma)

De la entrega y recepción de los mismos, se extenderá necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en el mismo ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación, el presentador en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará tam
bién el timbre correspondiente que con arreglo a la Ley de este impuesto haya de colocarse en el mencionado recibo certificación no admi
tiéndose pliego alguno, si no facilitara el referido timbre.

El suministro dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 30 de Junio de 1927, sin embargo este contrato se entenderá 
prorrogado hasta que realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.° del Reglamento para la ejecución del Estatuto Mu
nicipal al objeto de contratarle nuevamente, se halle la Corporación en las condiciones de que trata el capítulo 5.° artículo 56 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda Pública de l.° de Julio de 1911.

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 por 100 del importe déla subasta, una vez adjudicado definitivamente 
eí remate

El pago se efectuará a los dos meses de verificada la entrega y de no hacerlo así se abonará el interés de 5 por 100 anual.
Respecto a la calidad de los artículos que ha de suministrarse, se ajustará el rematante a lo prescrito por Ley de 14 de Febrero de 1907 

sobre protección a la producción nacional. ’
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría.
A los efectos del artículo 13 del Reglamento para la ejecución del Estatuíc Municipal, ha sido designado como Letrado don Francisco 

Loma, vecino de esta Ciudad
Las proposiciones para optar a las subastas, se ajustarán al modelo de proposición que a continuación se expresa.
Don............vecino de............ enterado del pliego de condiciones formuladas para la contrata del suministro de............a los Estableci- 

mientoí de Beneficencia, para el ejercicio de 192€>-27 que acepto, me comprometo a tomar a mi cargo dicho servicio al precio de  pe
setas céntimos (en letra).

Focha ’ y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen tr
inar parte en los remates.

Logroño, 30 de Julio de 1926.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.—P. A. El Secretario, Benigno Macua,
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C0MISI6«Pa0OTeiAL
Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de conformidad con lo prevenido en el art. 2? del Reglamento para 
la ejecución del Estatuto municipal sobre contratación de obras y servicios, acordó sacar a remate por medio de subasta 
publica y como consecuencia de no haber tenido efecto la primera por falta de liostadores, el servicio de bagajes^de 
los cantones que se citan durante el ejercicio 1926-27 bajo los tipos que se especifican a continuación y en el díaieque 
también se detalla.

SERVICIOS
Fecha en que tendrán lugar 

los remates Importe

Pesetas

Depósito 0 
fianza que ha de 

constituirse

PesetasAño 1 Mes Día Hora

Bagajes cantón de Haro 1926 5 Agosto 27 í 12y| 945 47‘25

» » de Sarto Domingo u á.' (< 350 17‘50
)) » de Cenicero 1 (< 660 33
» » de Lumbreras 1 <( (( 275 18‘75
* » de Cervera u u 124‘50 6‘22

Las subastas tendrán lugar en el Salón de la Diputación destinado al efecto.
El Tribunal lo compondrá el señor Presidente o el señor Diputado en quien delegue, con asistencia de otro señor Dip((íado, designado p^or 

la Corporación y el Secretario de la misma. ■
Para hacer proposiciones, sera preciso consignar cómo de depósito provisional, las cantidades que quedan detalladas en la casilla inserta 

en este anuncio, el cual deberá hacerse en metálico, títulos de la deuda Provincial, o certificaciones de crédito contra la Corporación contitii^^'n- 
dolos en la Caja de Fondos provinciales, asi como también en signos o valores del crédito del Estado. ’

La fianza definitiva que haya de prestar el rematante, será el 10 poi 100 del importe déla subasta, una vez adjudicado defínitivamente 
el remate

No se admitirán posturas que excedan del precio o tipo asignado ni fracción inferior a un céntimo.
En el caso de que dos o más proposiciones resulten iguales en el precio, se verificará en el mismo acto, licitación por pujas a la 

rante el término de quince minutos entre los autores de aquellas, / si terminado dicho plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la atíjudicación provisional del servicio. (Artículo 14 ,Regla décimo primera del Reglamento del Estatuto Municipal)

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Sección de Contaduría y en las Alcaldías cabezas de cantón.

llana du- 
medio de

El servicio dará principio el día siguiente en que se adjudique, y terminará el 30 de Junio de 1927, sin embargo este contrato se 
prorrogado hasta que lealizadas dos subastas dentro de los plazos señalados en el artículo 2.® del Reglamento ya citado al objeto de 
nuevamente, se halle la Corporación en la condiciones de que trata el capítulo 5.° artículo 56 de la Ley de Administración v ContabilidmTde 
Hacienda Pública ce 1.® de julio de 1911.

entenderá 
contratarle

El pago se efectuará por trimestres vencidos abonándose interés de 5 por ICO anual siempre que aquel se retrase más de dos meses de 
vencido el trimestre.

A los efectos del artículo 13 del repetido Reglamento ha sido designado como Letrado don Francisco Loma, vecino de esta Ciudad.

Las proposiciones se enttegarán en pliego cerrado y con arreglo al modelo de proposición que a continuación se inserta.

Don.......vecino de..............enterado del pliego de condiciones para el remate del servicio de bagajes del cantón 
de...........para el ejercicio de x926-27 que acepto, me comprometo a verificar dicho servicio por la cantidad dé............  
pesetas........céntimos fen letra).

Fecha y firma.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para conocimiento del público y en particular para cuantos deseen to
mar parte en los remates.

Logroño, 30 de Julio de 1926.—El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.—P. A. El Secretario, Benigno Maçua.
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TESORERIA DE HACIENDA Número , 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES a
TRIMESTRES

que corresponden
IMPORTE

Ptas. Cts.
AMllNPJO íRecaudación ejecutiva)

Juan Vazquez Lorente 59*17761 >
770 Hermenegildo Vivanco Aznar > 75‘83

Lmi recibos que figuran en la relación que se inserta a continuación, son 777 Alejandro Alcalde Moreno « » 98 83
los que se supone fueron destruidos en el incendio ocurrido el 15 de l^iovienibre 781 Isabela Aguiriano Pobes | > 79‘86
de 1916 en el domicilio del Recaudador de ta Zona de Álfaro Calahorra, poi 
hsisr sido presentados por é&te en la liquidación anterior a e,^te suceso que se

782
784
788

Gregorio MaGa Aguirre ï
Indale io Beaumont Morto •
Dario Diez Marcilia I

»
4.

1 al 4 ( <

75‘83
2‘59

72‘78
le practicó en el primer semestre de 1916^ y como se trata ae la reconsmuezon

791 Nícolasa I^ernández Lazaro í 60'07
de dichos documentos u pudiera ocurrir que alguno de ellos hubiera siUo satis- 794 Gregorio Gómez Ortiz | c < 84‘68

en el tiemPO comprendido enire amias Jochas se publica en este pertodt- 797 Elisa y Petra Herreros Lestao < < 88'64
es oficial para que llegue a conocimiento de los ceníriLuyentes interesados. 801

802
Leonor Lázaro Adrabal ;
Benigno Lestao Ladrón de G. >

60‘67
64‘44

invitando ai que se encuentre en este caso a prcát/ti-u, ... 804 Francisco Lestao Ladrón de G. ¡ < < 61'42
rsria para deducirles de la relación, previmendo.es que ae no aacei^oen 805 Joaquina Lestao Ladrón de G, | < t 146'50
„la,« de treinta dian a contaril^sde la fecha de este anana», se expedirán 80;. Pablo Lestao Ladrón de G. i ( 114‘73
por duplicado y acto seguido se procederá a su reahxacion por los procedí- 812

814
Francisco Marín Darán 
Ataría Martínez Bretón

( < 52‘34
162‘47musntos reglamentarios. 830 Nicolás Pardo Sorban 2 al 4 41*12

Logroño, 3 de agosto de 19.^6 833 Carmen y Rosario Pérez Pardo 1 al 4 114*46
835 Juan Redal Díaz » 63'20

ttfEGUNDA RELACIÓN QUE SE CITA 839 Pedro Rogues Gómez | » 64‘21
842 Valentin Sáenz Robles | » 79*71

Pueblo de Calahorra 843
851
852

Francisco Sáenz de Tejada f
María Justa Tejada 1
María Rosa Tejada i

> 
> 
»

155‘47
113‘75
123‘73

853 Aureliano Tejada Perez
3 y 4 ’

140‘23

Conceoto: Urbana Presupuesto: 1915 854 Domingo Tejada Pérez 61‘86

(Conclusión) INDUSTRIAL

17
47

Hijos de Aureliano Diaz 
E^ancisco Bajo Navajas

l al 4 187‘94

TRIMESTRES
* 91‘12

Húmero NOMBRES IMPORTE 70 Manuel Navarro Martínez 3 y 4 32‘04
de 

orden DE LOS CONTRIBUYENTES » que corresponden Ptas. Ct£ . 74
75

Marcial Arpón Adán 
Gerardo Fernández

2 al 4 32‘04
32*04

76
77

Isidoro León Azcona 4. 10‘68

1 al 4 86‘45
2‘46

Esteban Lorente Herce 2 al 4 32‘04

477 Roman Madorrán Benito 81 Francisco Bajo Navajas 1 al 4 ^‘71
490 Apolinar Martínez Herce *

Catalina Martínez por el usujructoi
4. 129 Gerardo Abeytua Sacristán 3. y 4. 37'20

508 1 al 4 143 0¿) 
83‘39 

I26‘40 
165‘47 
76‘31

158 Joaquin Samper Olona 1 al 4 269*09

509 Luciano Martinez Ubago i 171 ànselmo Gil Navarro 4. 32*3'9

511 Euestaquia Martines Vinoa Î 183 M ateo Beaumoní Diaz 1 al 4 83‘06

518 Gaspar Miranda Urtado de M. | 185 Celestino S. Epifanía 4. 1 ,20*76

51Q Pilar Miranda Urtado de M. b 189 Elias González Pastór » 106‘79

523 Baldomero Moreno Antoñamas j /3 3¿
189‘34
75‘83
75‘59
86‘92
74‘07
84‘92
575 

91‘67
121‘83
78‘35
57‘36

128‘89
150‘31

3‘38
3‘41

63‘20
53‘83
54‘81

187‘53
73‘02
57‘64
7‘20

53‘81
70‘79
l‘9O

134‘46
2‘65

54‘81
3‘03
3‘03

66‘87
5,37
9‘03

129‘34
70‘79 
10‘48

130‘07
163‘35
77‘59 
60‘91 
97‘30 
61*15

193 Angel Garro Eernández 1 al 4 116‘28

533
544

Sermegildo Moreno López de la C.i
Doroteo Moreno Trifol j

>
> 1

195
217

Juez Municipal
Daniel Sáenz Laiorre

4.
1 al 4

20‘77
42*71

547
548
549

Benita Muro García > 220 Joaquin Valenzuela Sebastián 4. 10‘68
Cecilia Muro García 
Cristóbal Muro García

>
< ( 222

230
Viuda e hijos de Duren 
Ramón Adán Ruiz

2 al 4
4.

32‘04
10‘68

550 Felipe Muro García
4.°

1 al 4

237 Pedro Miranda Diez 1 al 4 42*71

555
561
562

Mig^uel Navajas Vallejo 
Ventura Olave Velasco

2
3

Juaua Robles Ruiz t
Pedro Verguilla Tejedor j ( c

375'89
375‘88

León Olazabal Palacios ■» 5 Domingo Felices Cerezuela > 330*32

568 Manuel Olivan Gutiérrez 6 Bautista Lacona Bruigolo » 330 32

573
579
580
588

Sebastián Olivaco Velloso 
Cipriana Palacio Alvarez 
Feliciano Palacio Alvarez

< < !
7
8
9

José López Gallego 
Jesús Sdenz Sáenz 
Antonio Sandiez Ovelaz

» 
> 
>

330*3 j 
ltóO‘32 
330*32

Julián Pascual Bermejo i 13 Ricardo Hernández Fernández » 284*76

589
592
599
607

Eulogio Pascual Dórente 
Alberto Pastor Ortega 
Angel Pérez Fernández

»
1 al 4 

»

14
15
16

Juan Hueto Rodriguez 
Viuda de Redón 
Santiago Felez Acedo

»
>
>

284 7b 
284*76 
187*94

Mamerto Pérez por capellanía » 20 Manuel Mur Villarín » 1 187 94 
187*94 

í 187*94 
! 187‘94 
. 187‘94

617 Pedro Rabal Fuertes ) 22 Daniel Espinosa Gil »

6?6
627

Enrique Ramírez Rojas 
Tomás Ramírez Rojas

>
»

24
26

José María Madorrán 
I Lope Herce Martínez

»
»

628
632

Galo Reboles Martínez 4. 29 Francisco Ugarriza Lengara »
Teodoro Redal Diaz 1 al 4 30 Emilio Marín Darán » 18/94 

.91*12
633 Victorina Redal Díaz 35 Eélix Vegue Aspiroz »

635
642
650
651
659
660
666
677
683
701
711
723
733
746
748

Cayetano Resa García 
Juana Robles Ruiz

4. 
liai 4

39
46

Felipe Lagorra Casado 
Anastasio Segura Isdeo

>
»

f91 
91*12

Pl*12 
Î 64*08 

85*43 
85*43 

857*66
76*89 

106*75 
1 62*64

93'02
Î 93*02 

93'02 
86*58 

269*09 
269*09

Dolores Rodríguez Pérez 
Enrique Romanos Garijo 
Francisco Ruiz Mar cilla

4.
1 al 4

4.

50
53
54

Manuel Espinosa Ramirez 
E’elipe Bermejo Mateo 
Julián Diaz Barco

»
2 al 4
1 al 4

Gregorio Ruiz Mar cilla 
Aquilina Snoley Diez 
Narciso Sáenz Herreros 
Andrés Sáenz Lorente 
Jesíis Sáenz SáenZ 
Felipe Salanova Rodrigdez 
Benito Serrano Sádala 
Martina Toledo Resa 
Basilio Torres Gil 
Vicente Tutor Ortigosa

»
1 al 4 

4.

1 al 4
»

3 y 4
1 al 4 

»
>

56
60
61
97

106
118
120
121
128
139

Hermenegildo Miranda Diez 
Ursicino Gutiétrez Llórente 
Moisés Martínez Serrano 
Celedonio Baroja Navajas 
Plácido Sdenz Sada 
Pablo Aremana Cristóbal 
José Diez Ortega 
Daniel Espinosa Gil 
Anastasio Segura Rodeo 
Pablo Arenzana Cristóbal

»
2 al 4
1 al 4

> 
»
>
»
>
>
»

751
752
756

María Ugarte Sesma 
José Ugarte Ugarte 
Eulalia Uribarrena Herce

>
>
>

144
148

José Diez Ortega 
Daniel Espinosa Gil »

(Continuará)
269*09
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Ayuntamiento de Lardero partido de Logroño
194&

provincia de Logroño
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Relación de las souciindes recibidas en esia AicaMÍa, solicitando ¡a posesión de terrenos rcíwados arbitrariamente, gue se fiubUca en el •Boa ii-n Cticiai» de la prorincio en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° del R. D. de 2S de Diciembre de i925
HfcMnhv^ rfir W.MéíMWi

NOliBRE DEL SOLICITANTE °
¡ cilio

TERxMINOS
SUPERFICIE DECLARADA

LINDEROS
- 5

Fanegas ;Ceíemine9 Cuartillos
i

Bruno Elguea Estefanía Lardero Monte las Bodegas
Cándido Elgnea Estefanía > Id. SCándido áuchez v lavijo » Salobre 5 5Clemente >Martínez García » Id. 1 6Cristóbal Martínez García > Volondo a
Deogracias San Pedro Barragán > Alia detrás 3Id. > Cuatro Ca tos ( i» 

í
id. » Barranco
-Td. > . Río Lardero 1

Daniel Lumbreras Marín » Salobre 2
0 Id. 1 1

Emilio Sáenz Nalda > Id. « 5
Emeterio Clavijo Alvaro » Cordonero 3 D1Facundo > an 1 edro Barragán » Cuatro cant ts 1Id. * Id. 1 ' !

Id. i » Id. i 1
> Camino las Bodegas

Félix Blanco y Blanco ! * Salobre E 8
Félix Clavijo Clavijo » Alladetrás 2

1 
«

Id. > Castilseco i 1
Faustino Clavijo Alvaro > Tanayo 1 5 9
Gregorio Nalda Clavijo > , Monte las Bodegas
Juan Cancio Casis Martínez > Monte
Julián Martínez Berceo > Valverde 2» Cuatro Cantos
Jacinto Martínez » Malacapa o

Id. Val gal oz 3
Julián Vallejo > Salobre o Î 6
Jacinto Moreno Cordón ! > La Juliana 2 ■ 6Lorenzo Vallejo Sáenz » A lia detrás 4
Luis Sáenz Torre Nalda 

Id. »
: Malacapa

El Cristo
2

Manuel Bueno Nalda > Alladetrás 1
u

Id. s > Id. , 6^d.
Maximino Izquierdo González 

Id.

»
>

1 »

Echegaray
- Salobre

Id.-
1

2
6

Pedro San Pedro Gauiia > Malacapa ; 1 8Id.; Alladetráa «1
Tomás Elguea Martínez » La Faca 1

O
Ténañéió Bujanda Blanco á Salobre 10

1

El Alcalde
Urbano Angulo

N. monte, E^ y S. Venancio Nalda y O. Francisco Clavijo
N. Monte, E. y S- Venancio Nalda y O. Fjancisco Clavijo
N. Hdros de Aniceto Herrera, S. Venancio Bujenda, F. ! milio Sáenz, O. Daniel Lumbreras
N. V'alentina Rico, S. Francisco ji-cha’’rí, E. Daniel Lumbreras y O. Cristobal Martinez
N. Francisco Martínez, S. Francisco Echarri, E. Clemente Martínez y O. Maximiano Vallejo 

ï N. E. y S. Monie y O. Florencio Rodríguez
N. Hilario Izquierdo, S. Facundo Sampedro, E, Victoriano r^’ieto y O. Manuel Trevijano

I N. F eogracias Bastida, S. V enancio Bujanda, E. Privado Martínez y O. Facundo Sampedro.
Í N. Juan Cancio Casis, S. Severo Blanco, E. su dueño y O. Rio ( erezos

N. Deogracias Bastida, E. Emilio Sáenz. S. zanja y O. ( lemente Martinez
N. Maximiano Izquierdo, F. Julian Vallejo, S. zanja y O. Félix Blanco

[ N. Herederos de Aniceto Herrero, S. Venancio Bujanda, E. Félix Blanco y O.Daniel Lumbreras 
i' N. Andrés Cobarrubias, S. Brazal de Rizgo, E. Andrés < obarrubias y O. Prudencio Escolar

N. Deogracias ' ampedro, E Deogracias Bastida, S. Félisa Angulo y 0 Manuel Trevijano
N. Monte. S. Venancio Sanchez, E. Monte y O. Deogracias Sampedro
N. Deogracias Sampedro, S. Barranco, f-. Manuel Maria Bueno y O. Anastasio Ubis
N. camino, S. y E. Monte y O. Facundo San Pedro
N. Mateo Herrera E. Daniel Lumbreras, S. Clemente Martinez y O. Venancio Bujanda

I N. Manuel Vallejo, E. Bernabé San Pedro, S. y O. Monte
j N. y O. Monte, F. Eugenio Nalda Sampedro, S. Eugenio Nalda
i N. camino, E. Felipe Etayo, S. Barranco, O. Lucas Amutio

N. Maximiano Izquierdo, S, Eusebio Nalda, E. Venancio Nalda y O. lleco
N. Rio Atayo, E. Fermín Nalda, S. y O,, su dueño
N. y E. Manuel Vallejo, S. Barranco y Ó. Manuel Maria Bueno
N. Felipe Etayo, S. Baranco, F. Pedro Elguea y O. Teodoro Echavarrla
N. Barranco, E. Cregorio Nalda, S. Camino y O. Francisco Santamaria
N. 1 a Barranca, E, Monte, S. Jenaro Martinez y O. Julian Vallejo
N. Anastasio Bastida, S. Facundo San Pedro, S. Saturnino Aragón y O, Daniel Lumbreras
N. su dueño, S. Apolonia Ruiz, E Francisco Echarri. y O. Rio Sequero
N. Cándida Romero, S. Alvaro Pascual, E. Angel Lumbreras y O. Alvaro Pascual,

i N. y E. Monte, S. Patricio Blanco y O. José Pastor
ï N. y E. Pasada, S. Marqués de Cobarrubias y O. Rio sequero
? N. y Manuel Santa Maria, E. Eugenio Nalda, O. su dueño
¡ N. Gabriel Pastor, S. Florencio Ortega, E. Erial y O. Agustin Beni
i N. Venancio Blanco, S. Marcelino Ornatos. E. Cantarral y O. Brazal

N. Isaac Martínez, S. Juan Martínez, E. Cristobal Mrirtínez y O. Daniel Lumbreras
\ N. Anastasio Bastida, S. y E. Julián Vallejo y O. Daniel Lumbreras

N. Ruperto Sampedro, E. Francisco Santa M.“ S. Gregorio Vallejo, O. Buenaventura izquierrf»
N. Facundo San Pedro, E. Isaac Martínez, S . Francisco Martínez y O. Florencio Lozano
N. Fructuoso Sampedro,S.Heredcros de Benito Elgüéa E. Hilario Izquierdo O .Jacinto Martí»»»
N. Venancio Sanchez, Ô. Francisco Echarri E. Venancio Sánchez y O Daniel Lumbreras

Lardero, 23 de Julio de 1926
El Secretario

José Franis
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